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Formulario para la acreditación de programas de formación de Psicoterapeuta Familiar y Experto/a en 
Intervenciones Sistémicas. 

Información sobre los requisitos que se exigen a los/as alumnos/as para iniciar la formación: 

(Responder sí o no marcando la respuesta) 

1. ¿Para acceder a la formación de Experto/a en intervenciones sistémicas y de Psicoterapeuta Familiar, se solicita
documentación que acredite poseer una titulación universitaria relacionada con las ciencias sanitarias, sociales o de la
educación?

☐Si ☐No 

2. ¿En circunstancias especiales se estudian casos individuales?

☐Si ☐No 

Información sobre las características del programa de formación: 

(Responder sí o no marcando la respuesta) 

Datos generales del programa de formación en Psicoterapeuta Familiar: 

1. ¿El programa tiene un mínimo de tres años académicos? (recomendable 4 años académicos)(Se entiende por
curso académico aquel que tiene una duración de 9-10 meses)

☐Si ☐No 

2. ¿Se imparten un mínimo de 750 horas totales de formación?

☐Si ☐No 

3. De las 750h ¿Se realizan un mínimo de 150 horas de supervisión?

☐Si ☐No 

4. En las 600h restantes, ¿Se realizan 75 horas de trabajo personal del terapeuta?

☐Si ☐No 

5. ¿Se ha incluido Información sobre el tipo de familias que atiende el centro o los centros asistenciales asociados?

☐Si ☐No 

6. ¿Al menos dos de los docentes son Supervisores acreditados por FEATF?

Si No
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Datos generales del programa de formación en Experto/a en Intervenciones Sistémicas: 

1. ¿El programa tiene un mínimo de dos años académicos ( Se entiende por curso académico aquel que tiene una duración 

de 9-10 meses)

☐Si ☐No 

2. ¿Se imparten un mínimo de 400 horas totales de formación?

☐Si ☐No 

3. De las 400h, ¿Se realizan un mínimo de 50 horas de supervisión? (recomendable que sean 75 horas)

☐Si ☐No 

4. En las 400h restantes, ¿Se realizan horas de trabajo personal? recomendable 50 horas de habilidades 
personales.

☐Si ☐No 

5. ¿Se ha incluido Información sobre el tipo de familias que atiende el centro o los centros asistenciales asociados?

☐Si ☐No 

6. ¿Al menos dos de los docentes son Supervisores  acreditados por FEATF?

☐Si ☐No 
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Información sobre los medios técnicos con los que cuenta el centro: 

(Responder sí o no marcando la respuesta) 

1. ¿Cuenta el centro con infraestructura necesaria para impartir la docencia?

☐Si ☐No 

2. ¿Puede realizarse la grabación de sesiones?

☐Si ☐No 

3. ¿Existen medios técnicos suficientes para la visualización y análisis de entrevistas familiares reales, presentación y estudio de 

casos, visualización de material didáctico pregrabado, etc.?

☐Si ☐No 

Señalar los aspectos referidos a la Metodología que cumple su programa: 

☐Lectura, análisis y discusión de bibliografía. 

☐Escenificación. Dramatización 

☐Grabación, visualización y análisis de entrevistas familiares. 

☐Presentación y estudio de casos. 

☐Visualización de material pregrabado, vídeos máster. 

☐Genograma 

☐Visualización y análisis posterior de los casos clínicos presentados por los alumnos. 
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MÓDULO DE SUPERVISIÓN: 

¿Tiene el programa de Psicoterapeuta Familiar un módulo de supervisión de al menos 150 horas dirigido íntegramente por 

Supervisores  acreditados por la FEATF? 

☐Si ☐No 

¿Tiene el programa de Experto/a en Intervenciones Sistémicas un módulo de supervisión de al menos 50 horas dirigido 
íntegramente por Supervisores  acreditados por la FEATF? (recomendable que sean 75 horas) 

☐Si ☐No 

En caso afirmativo, señalar las características de este módulo que cumple el programa: 

☐Supervisión individual. 

☐Supervisión en grupos reducidos. 

☐En sala de terapia con espejo unidireccional o circuito cerrado de TV. 

☐Formando parte de un equipo terapéutico. 

☐Cada alumno/a es responsable de al menos 2 casos. 

☐La supervisión se realiza en vivo. 

☐La supervisión se realiza a través de medios no en vivo. 
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